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Fallos del consejo 
arbitral del SMU

FALLO DEL CONSEJO ARBI-
TRAL DEL SINDICATO MÉDICO 
DEL URUGUAY RESPECTO DE 
LOS DRES. YVONNE FERRARI Y 
JUAN LUIS BENEDICTTI.

Montevideo, 15 de febrero de 2007

VISTO: Que el Comité Ejecutivo del 
S.M.U. dispuso pasar a este Con-
sejo la situación generada en el De-
partamento de Cirugía Pediátrica del 
C.A.S.M.U., que involucrara a los 
Dres. Yvonne Ferrari y Juan Luis Be-
nedictti. 

RESULTANDO: I) Que en nota eleva-
da al Comité Ejecutivo del S.M.U. la 
Dra. Yvonne Ferrari expresa que: Los 
familiares de C. R. realizaron una de-
nuncia, luego de ser intervenida de 
una peritonitis apendicular. El día 
anterior a su intervención consultó 
en Emergencia, fue vista por Pedia-
tra y por mí, consideramos que no te-
nía un Cuadro Agudo de Abdomen; es 
de destacar que la niña estaba sien-
do tratada con Amoxidal por una an-
gina pultácea.”
“La Dra. Norma Rodríguez nos citó a 
una reunión, donde participaron los 
Dres. Benedictti, Pacheco, Kleiman, la 
Psicóloga y la Abogada de la Institu-
ción; se analizó la historia y se llegó 
a la conclusión de informar a la fami-
lia que no hubo mala praxis ni omisión 
de asistencia. Todos llegamos a este 
acuerdo aún el Dr. Benedictti. El día 
que se citó a la familia, el Jefe Inte-
rino (Dr. Benedictti) cambió el informe 
frente al asombro de la Directora.”
“Mi deseo es analizar el expediente 
No.04/0941 detenidamente ya que si 
bien la Junta Directiva resolvió que no 
había lugar a sanción, desde el punto 
de vista ético tener un Jefe que frente 
a la presión familiar se vuelve en con-
tra de un colega tergiversando un in-
forme, no garantiza la buena relación 
que debe existir entre integrantes de 
un equipo”. 
II) En su declaración ante este Conse-
jo el Dr. Juan Luis Benedictti manifes-
tó, entre otros, los siguientes concep-
tos: “Yo no estuve de acuerdo con lo 
que se planteó en esa reunión previa 
a la entrevista con los padres. Entien-
do que hubo hechos muy graves que 
no se podían pasar por alto. Me pa-
reció que no era correcto la intención 
de apaciguar o minimizar lo que había 
ocurrido. Por eso me presenté en la re-
unión cuando se le estaban dando ex-
plicaciones a los padres.... Me pareció 

FALLO DEL CONSEJO ARBI-
TRAL DEL SINDICATO MÉDICO 
DEL URUGUAY RESPECTO DE 
LOS DRES. JOSÉ H. LEBORGNE 
Y MARÍA JULIA MUÑOZ.

Montevideo, 7 de febrero de 2007

VISTO: Que el Comité Ejecutivo del 
S.M.U. dispuso pasar a este Consejo 
el planteo efectuado por el Dr. José 
H. Leborgne respecto de la Dra. Ma-
ría Julia Muñoz. 

RESULTANDO: I) Que en nota ele-
vada al Comité Ejecutivo del S.M.U. 
de fecha 08.12.2005 el Dr. José H. 
Leborgne solicita “... que el Conse-
jo Arbitral tome posición con respec-
to a determinados hechos que afectan 
gravemente la moral y el honor profe-
sional de este asociado, originados en 
la destitución injustifi cada del cargo 
médico Encargado Técnico del Insti-
tuto de Radiología y Lucha Contra el 
Cáncer del Centro Hospitalario Perei-
ra Rossell y las posteriores declara-
ciones públicas de mis pares que a su 
vez ocupan los más altos escalafones 
gubernamentales, hecho que de por 
si adquiere una mayor trascendencia 
frente a la opinión pública que com-
prende a mis pacientes y a mis pa-
res”, personalizando el planteo en el 
Dr. Tabaré Vázquez y la Dra. María Ju-
lia Muñoz.
II) Que al amparo de lo previsto en 
el Art. 43 lit. c) de los Estatutos del 
S.M.U. el Dr. José H. Leborgne desig-
nó al Dr. Luis Castillo como delegado 
médico con voz y sin voto ante el Con-
sejo Arbitral.
III) Que luego de haber comenzado a 
actuar el Dr. Castillo renunció por ra-
zones personales, habiendo entonces 
designado el Dr. José H. Leborgne al 
Dr. Félix Leborgne como su delegado 
médico.
IV) Que notifi cada la Dra. María Julia 
Muñoz de lo referido en el Resultan-
do II, designó al Dr. Marcos Carámbu-
la como delegado médico ante el Con-
sejo Arbitral.

CONSIDERANDO: I) Que el Conse-
jo Arbitral resolvió analizar por sepa-
rado los planteos efectuados por el 
Dr. José H. Leborgne con relación a 
los Dres. Tabaré Vázquez y María Ju-
lia Muñoz, habiéndose expedido con 
fecha 11 de octubre de 2006 respec-
to del Dr. Tabaré Vázquez, haciéndo-
lo en el presente Fallo respecto de la 
Dra. María Julia Muñoz.
II) Que en el marco de lo estableci-
do por el Código de Ética Médica (Art. 
66° primera parte) que establece que 
“la buena relación humana entre los 
colegas es fundamental por su valor 
en sí misma, por su repercusión en 
la mejor asistencia de los pacientes 
y para la convivencia en el ámbito de 
trabajo colectivo”, el Consejo, actuan-
do con ambos delegados médicos, se 
abocó a una necesaria tarea de conci-
liación, la que resultó positiva. 
III) Que el día 3 de enero de 2007 am-
bas partes presentaron al Consejo un 
acuerdo, que fue suscrito por sus re-
presentantes, Dres. Félix Leborgne y 
Marcos Carámbula, en presencia del 
Consejo, y que se transcribe a conti-
nuación: 

“Acuerdo DRA. MUÑOZ- DR. LEBORG-
NE
1.- La Doctora María Julia Muñoz rei-
tera, que jamás hubo intención de 
afectar el fuero ético-profesional de 
los colegas Dres. José H. Leborgne y 
Félix Leborgne, en oportunidad de res-
ponder a preguntas realizadas por di-
ferentes medios de prensa y algunos 
legisladores de la Comisión de Salud 
de Diputados, en el pasado año.
Ambos colegas son prestigiosos médi-
cos tanto en el ámbito nacional como 
internacional.
Por lo que ratifi ca una vez más, que no 
hubo intención de agraviar ni menos-
cabar a los mencionados colegas.
2.- Que en cuanto a las publicaciones 
científi cas- nacionales o extranjeras- 
realizadas por los Doctores Leborg-
ne, la Dra. Muñoz expresa que res-
peta profundamente sus trabajos, y 
además reconoce que no existe nin-
gún cuestionamiento desde el punto 
de vista bio-ético respecto a dichas 

investigaciones que se mencionan en 
aquéllas.
3.- Que existe la instrucción de suma-
rio administrativo contra el Dr. José 
Honorio Leborgne en función de los in-
formes de las Auditorias que habrían 
constatado desarreglos administrati-
vos y desconexiones entre los ámbitos 
de gestión del Instituto de Radiología 
y Centro de Lucha contra el Cáncer y la 
Dirección del Centro Hospitalario Pe-
reira Rossell.
La Dra. Muñoz reconoce que la forma 
de gestión en las anteriores adminis-
traciones, ha sido diferente a la que 
se viene desarrollando actualmente, 
pero no por ello impropia, ni técnica-
mente, ni científi camente o en la ad-
ministración.
Por lo expresado precedentemente, la 
Dra. Muñoz considera que éticamen-
te es pertinente encontrar, luego del 
tiempo transcurrido, una pronta defi -
nición al mencionado procedimiento 
sumarial y a toda investigación admi-
nistrativa que involucre a dicho cole-
ga.
Ante las explicaciones brindadas por 
la colega Dra. María Julia Muñoz, y a 
los efectos de armonizar los diferen-
dos entre colegas médicos de la me-
jor forma posible para todos los invo-
lucrados, es que el Dr. José Honorio 
Leborgne, por este acto retira la de-
nuncia formulada oportunamente.-
(Fdo.): Dr. Marcos Carámbula     Dr. Fé-
lix Leborgne”

ATENTO: A todo lo expuesto y a lo 
dispuesto en los Arts. 42 y 55 de los 
Estatutos del S.M.U.

EL CONSEJO ARBITRAL DEL SIN-
DICATO MÉDICO DEL URUGUAY
RESUELVE:

Homologar el Acuerdo al que arriba-
ron los Dres. José H. Leborgne y Ma-
ría Julia Muñoz, transcripto en el Con-
siderando III.

Dra. Inés Vidal
Presidenta
Dr. Carlos Etchegoyhen  
Dr. Miguel Dicancro
Dr. Frnacisco Cóppola  
Dr. Manuel Laguarda
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que se debía ser honesto con los pa-
dres y decir lo que había pasado. Ex-
plicar que no somos dioses, que nos 
podemos equivocar y que nos equivo-
camos. Me pareció además que se es-
taba menospreciando la inteligencia 
de los padres. Ellos sabían muy bien 
lo que había pasado y si nosotros mi-
nimizábamos lo sucedido, el padre es-
taba en todo su derecho de pedir la 
cabeza de la doctora...”
“Yo no hice otra cosa que decirle la 
verdad a los padres. Justamente lo 
que no se puede saltear es que hubo 
un error médico; no se puede desvin-
cular ese error de lo que sucedió pos-
teriormente”.
III) Que el Consejo ha analizado el si-
guiente material probatorio:
a) Nota de la Dra. Yvonne Ferrari diri-
gida al Comité Ejecutivo del S.M.U.;
b) Expediente No. 04/0941 del 
C.A.S.M.U.;
c) Testimonio de la Dra. Yvonne Ferrari 
de fecha 12 de octubre de 2006;
d) Testimonio del Dr. Juan Luis Bene-
dictti de fecha 23 de noviembre de 
2006;
e) Testimonio de la Directora del Sa-
natorio No. 1 del C.A.S.M.U. Dra. Nor-
ma Rodríguez de fecha 30 de noviem-
bre de 2006.
IV) Que en el Expediente No. 04//0941, 
a fs. 37 y 38, luce agregado un informe 
del Comité de Ética del C.A.S.M.U. a 
la Dirección Técnica de la Institución, 
que concluye afi rmando:
“Tal como lo expresáramos, entende-
mos que los temas de relevancia del 
punto de vista ético puestos en evi-
dencia en esta situación, lo son: 
a.- el manejo de la información con re-
ferencia a la familia, en una situación 
en que no se ha planteado a nuestro 
juicio malefi cencia con respecto a la 
paciente.
b.- como consecuencia, se advierten 
problemas de interrelación entre los 
integrantes del equipo que evidente-
mente deben ser superados para evi-
tar situaciones como la analizada, y 
en defi nitiva, para un mejor desempe-
ño laboral de los mismos, el que sin 
dudas, tendrá consecuencia directa 
en la atención de los pacientes.
Tomando como base la situación plan-
teada vemos imperiosa la necesidad 
de trabajar con referencia a los aspec-
tos éticos en la relación entre los dife-
rentes integrantes del equipo de salud 
y del manejo de la información al pa-
ciente y a la familia”.
V) Que en dicho Expediente, a fs. 57 y 
58, se encuentra agregado un informe 
de la Comisión designada por la Jun-

ta Directiva del C.A.S.M.U., integra-
da por los Dres. Oscar Balboa, Oscar 
Chavarría y Gonzalo Maquieira, “para 
analizar la situación planteada con la 
Dra. Yvonne Ferrari en la asistencia de 
la Ab. C. R., con la expresa solicitud de 
evaluar exclusivamente los aspectos 
técnicos de la asistencia prestada”, 
que arriba a las siguientes “Conclu-
siones: Si bien hubo un error diagnós-
tico confi rmado por la evolución de la 
paciente, este se vincula con lo atípi-
co del cuadro clínico al ingreso que no 
permitió orientar a un cuadro de estir-
pe quirúrgica. Es opinión de esta Co-
misión, que desde el punto de vista 
técnico, la Dra. Yvonne Ferrari se ma-
nejó correctamente con los síntomas 
y signos presentes en el momento en 
que fue consultada”. 

CONSIDERANDO: I) Que este Con-
sejo no analizará los aspectos téc-
nicos del caso por entender que los 
mismos han sido sufi cientemente es-
tudiados y resueltos a nivel de la Insti-
tución asistencial, más allá de desta-
car que el error inicial de diagnóstico 
no tuvo consecuencias por cuanto la 
intervención quirúrgica realizada po-
cas horas después, ante un cuadro 
agudo de abdomen, fue exitosa.
II) Que de las actuaciones cumplidas, 
surge acreditado:
A) Que desde la primera entrevista 
mantenida por la Dra. Norma Rodrí-
guez y el Dr. Benedictti con los padres 
de la niña, el Dr. Benedictti les mani-
festó a aquellos la posibilidad de que 
se hubiera cometido un error médico 
en el diagnóstico inicial de la menor;
B) Que en la reunión con el equipo de 
salud, donde se procuró coordinar una 
posición común para trasladar a los 
padres, el Dr. Benedictti manifestó su 
desacuerdo con la opinión mayorita-
ria, pero sin fundamentarla;
C) Que en dicha reunión del equipo de 
salud, no se llevó registro alguno de lo 
allí conversado y acordado;
D) Que el Dr. Benedictti concurrió a la 
reunión que el equipo de salud man-
tuvo con los padres de la niña, dando 
una versión diferente a la acordada;
E) Que el Dr. Benedictti sancionó a la 
Dra. Ferrari con una suspensión de 
siete días, sanción que fue dejada 
sin efecto por la Junta Directiva del 
C.A.S.M.U.
III) Que el Dr. Benedictti en su testi-
monio manifi esta que él advirtió en 
la reunión del equipo que concurriría 
a la entrevista con los padres a dar 
su opinión, lo que no es corroborado 
por la Dra. Norma Rodríguez, también 

presente en la reunión, quien al pre-
guntársele si ¿en esa reunión de co-
ordinación, previa a la reunión con los 
padres, el Dr. Benedictti dijo que el iba 
a plantear su discrepancia?, la Dra. 
Norma Rodríguez responde: “No, de 
lo contrario hubiéramos seguido tra-
bajando más el tema en la reunión”. 
IV) Que este Consejo advierte que en 
los hechos, con su conducta, el Dr. Be-
nedictti iguala el concepto de error 
médico al de mala praxis médica, los 
que son bien diferentes.
La ciencia médica no es una ciencia 
exacta sino que, por el contrario, es 
una ciencia conjetural. Por ello, todo 
acto médico conlleva potencialmen-
te la posibilidad de error; en el caso 
que nos ocupa el error en el diagnós-
tico estuvo determinado por el hecho 
de que el cuadro clínico no había com-
pletado aún su evolución. 
Generalmente se ha entendido que el 
diagnóstico es un proceso, por lo que, 
para juzgar el comportamiento del 
profesional “corresponde situarse en 
el momento de su decisión y no poste-
riormente” (Sentencia Juzg. Civil 14º, 
28/05/96, La Justicia Uruguaya, Tomo 
119, caso 13.608).
Por el contrario, la mala praxis médi-
ca supone que el error es determinado 
por un actuar negligente, imperito o 
imprudente del médico interviniente. 
Por ello, la mala praxis genera respon-
sabilidad civil, penal y/o administrati-
va, mientras que el error por sí solo no 
hace incurrir en responsabilidad.
V) Que el Dr. Benedictti, en su carác-
ter de Coordinador del Servicio, debió 
agotar las instancias de discusión in-
terna, antes de trasladar a los padres 
de la menor su opinión discordante. 
El Dr. Benedictti no fundamenta su 
opinión en la reunión de coordina-
ción, cuando lo debió haber hecho allí 
en forma exhaustiva, sino que priorizó 
trasladar su discrepancia a los padres 
en lugar de procurar racionalmente 
acordar posiciones con sus colegas. 
Si luego de un intercambio funda-
mentado de opiniones, la discrepan-
cia se hubiera mantenido, entonces 
el Dr. Benedictti hubiera tenido el de-
recho-deber de trasladar a los padres 
de la paciente su opinión técnica dis-
crepante. 
VI) Que al respecto son de aplicación 
los numerales 9 y 10 del Decálogo de 
la profesión, que se transcriben:
“9. Ser veraz en todos los momentos 
de su labor profesional, salvo la exis-
tencia de razones éticas preeminen-
tes, para que los pacientes y la so-

ciedad tomen las decisiones que les 
competen.
10. Valorar el trabajo en equipo tanto 
con sus colegas como con otros profe-
sionales, en su labor de servicio a la 
salud de sus pacientes como de la po-
blación en general.” (Art. 3 del Código 
de Ética Médica). 
VII) Que en consecuencia la conducta 
seguida por el Dr. Juan Luis Benedict-
ti no se adecuó al comportamiento éti-
co que debe seguir un médico en las 
circunstancias descriptas, máxime te-
niendo responsabilidades de Jefatura, 
como era en su caso.
Este Consejo ha sostenido en fallos 
anteriores que el buen relacionamien-
to entre los médicos, destacado como 
un valor ético por el Art. 66 del Códi-
go de Ética Médica, exige que ante un 
problema planteado entre colegas, el 
diálogo entre ellos sea el primer ges-
to imprescindible, teniendo los médi-
cos con cargos jerárquicos una espe-
cial responsabilidad en promover su 
observancia.
VIII) Que este Consejo entiende asi-
mismo que la Dirección del Sanatorio 
No. 1 del C.A.S.M.U., en la persona 
de la Dra. Norma Rodríguez, no actuó 
con la diligencia gerencial debida por 
cuanto no existió registro alguno de 
lo discutido y acordado en la reunión 
de coordinación, previa a la entrevista 
con los padres. 
IX) Que se le confi rió vista al Dr. Juan 
Luis Benedictti del Proyecto de Fallo, 
la que no fue evacuada.

ATENTO: A todo lo expuesto y a lo 
dispuesto en los Arts. 3 numerales 9 
y 10 y 66 del Código de Ética Médica 
y Arts. 42, 55 y 57 lit. a) de los Estatu-
tos del S.M.U.

EL CONSEJO ARBITRAL DEL SIN-
DICATO MÉDICO DEL URUGUAY
RESUELVE:

Amonestar al Dr. Juan Luis Benedict-
ti.

Dr. Leonel Briozzo
Presidente
Dr. Héctor Puppo Touriz, 
Dr. José F. Arias Puentes, 
Dr. Óscar Chavarría, 
Dra. Carolina Seade.


